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Parte oficial
PITOHÍíWM DEL C0N8HLI0 IÍ8 MINISTROS

S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta nüm. 176.)

REALES DECRETOS

En el expediente y autos de com
petencia entre el Gobernador civil 
de Avila y el Juez municipal de 
Constanzana, de los cuales resulta:

Que Patricio Diaz, guarda jurado 
de la Junta administrativa de Ja
raíces, presentó ante el referido 
Juzgado tres denuncias contra don 
Esteban y D. Jesús García y D. Rai
mundo y D. Ladislao Hernández, 
dos de ellas contra los dos primeros 
y la tercera contra los cuatro de
nunciados, por pastoreo abusivo de 
ganado lanar en la dehesa boyal 
Segura, del expresado término.

Que estando el Juzgado tramitan
do los oportunos juicios de faltas 
por separado, el Gobernador, de 
acuerdo con lo informado por la 
Comisión provincial, le requirió de 
inhibición en todos ellos en un solo 
oficio, alegando las razones y fun
damentos de derecho que estimó 
oportunos.

Que el Juzgado dictó auto mante
niendo su jurisdicción, apoyándose 
en las consideraciones que creyó 
pertinentes.

Que el Gobernador, de acuerdo 
oon lo informado de nuevo por la 
Comisión provincial, insistió en el 
requerimiento, surgiendo de lo ex
puesto el presente conflicto:

Visto el articulo 5.” del Real de
creto de 8 de septiembre de 1887, 
según el que «los Gobernadores, 
oídas las Comisiones provinciales, 
harán los requerimientos de inhibi
ción a los Jueces o Tribunales que 
estén conociendo del asunto*:

Considerando: l.° Que para que 
se entienda cumplido el artículo 5.° 
de dicho Real decreto, conforme 
constantemente se tiene resuelto, es 
necesario que cuando se trate de 
dos o más asuntos en que entienda 
separadamente un mismo Tribunal 
se haga un especial y determinado 
requerimiento para cada uno de 
ellos.

2. ° Que por lo expuesto, al com
prenderse en este caso en un solo 
requerimiento las denuncias que 
han sido tramitadas independiente
mente, es visto que se ha incurrido 
en un vicio sustancial de procedi
miento; y

3. ° Que tal defecto impide re
solver la contienda en cuanto al 
fondo.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado,

Vengo en declarar mal suscitada 
esta competencia, que no ha lugar a 
decidirla y lo acordado.

Dado en Palacio a quince de abril 
de mil novecientos veintidós. — AL
FONSO. =E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, José Sánchez 
Guerra.

En el expediente y autos de com
petencia promovida entre el Gober
nador de Guipúzcoa y el Jaez de 
instrucción de San Sebastián, de los 
cuales resulta:

Que en escrito fechado en 13 de 
julio de 1918, varios vecinos del 
pueblo de Aduna denunciaron al 
Juzgado que habiéndose celebrado 
unas subastas de aprovechamientos 
de leñas de montes comunales e 
fines del año anterior, fué adjudica
tario de algunos lotes, por la suma 
de 14 pesetas, D. Leonardo Zabala, 
hijo del que era a la sazón Alcalde, 
y ambos habían cortado y llevado 
a su casa un gran número de arbo
les no comprendidos en la subasta 
de leñas que se adjudicó, y con ello 
hablan producido graves daños en 
el trozo del monte,

Que instruido sumario, en el mis

mo aparece: Una declaración del de
nunciado, en la que manifiesta que, 
en efecto, en la fecha indicada se 
celebró la subasta de varios trozos 
de monte comunal para su aprove
chamiento, y que como Presidente 
de la subasta, al no poder tomar 
parte en ella delegó sus facultades 
de vecino en su hijo Leonardo, como 
en varias ocasiones había hecho sin 
reclamación alguna; y un dictamen 
de Peritos en el que se hace cons
tar que han examinado el trozo de 
monte de que se trata y han visto 
cortados los árboles que en el exis
tían, excepto una docena de casta
ños, y que aprecian el valor de todo 
lo cortado en 365 pesetas.

Que declarado procesado el que 
fué Alcalde de Aduna D. Ramón 
Zabala y hallándose el Juzgado prac
ticando las diligencias oportunas, el 
Gobernador de Guipúzcoa, a instan
cia de la Comisión provincial, re
quirió de inhibición al Juzgado; 
fundándose: en que, según lo dis
puesto en el articulo 40 del Real 
decreto de 8 de mayo de 1884 y el 
articulo único del Real decreto de 
27 de diciembre de 1910, es indu
dable la competencia de la Diputa
ción provincial para intervenir en 
la administración de los montes de 
los pueblos y para ejercer la potes
tad coactiva, castigando las faltas 
que se cometan, y que en virtud 
del régimen especial de las Provin
cias Vascongadas, sus Diputaciones 
ejecutan los servicios forestales 
reemplazando en sus funciones a la 
Administración general, sin perjui
cio de que el Estado ejerza la alta 
inspección que le corresponde sobre 
los citados servicios.

Que el Juez, sin celebrar la vista 
del incidente, dictó auto, y por exis
tir un vicio sustancial en el procedi
miento fué declarada mal formada 
la competencia por Real decreto de 
22 de agosto de 1919.

Que tramitado de nuevo el inci
dente, el Juez dicto auto sostenien
do su competencia, alegando: que al 
perseguirse eu este sutn&rio uuioa- 

mente el delito especifico definido 
en el artículo 412 del Código penal, 
determinado en este caso por la in
tervención ilegal que el procesado 
Ramón Zabala tuvo en la subasta de 
leña que presidió como Alcalde del 
Ayuntamiento de Aduna, y en la que 
se interesó indirectamente, y no 
siendo objeto del mismo perseguir 
ninguna de las infracciones o faltas 
sancionadas en el Reglamento de 
Montes de 8 de mayo de 1884, co
rresponde al Juzgado el conocimien
to del asunto:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con lo nuevamente informado por 
la Comisión provincial, insistió en 
el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites.

Visto el articulo 2.° de la ley Or
gánica del Poder judicial, según el 
cual, la potestad de aplicar las leyes 
en los juicios civiles y criminales, 
juzgando y haciendo ejecutar lo juz
gado, corresponde exclusivamente a 
los Jueces y Tribunales:

Visto el articulo 412 del Código 
penal, que castiga al funcionario 
público que directa o indirectamen
te se interesare en cualquiera clase 
de contrato u operación en que deba 
intervenir por razón de su cargo:

Visto el articulo 3.° del Real de
creto da 8 da septiembre de 1887, 
que prohíbe a los Gobernadores sus
citar cuestiones de competencia en 
los juicios criminales, a no ser que 
el castigo del delito o falta haya 
sido reservado por la ley a los fun
cionarios de la Administración, o 
cuando en virtud de la misma ley 
deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión previa 
de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios o especiales 
hayan de pronunciar:

Considerando: Primero. Que la 
presente cuestión de competencia 
se ha suscitado con motivo de la 
causa seguida contra D. Ramón Za
bala, porque presidiendo como Al
calde una subasta da aprovecha
mientos forestales de uq monte oo-



inuiial se adjudicó uno de los lo
tes indirectamente y se comprobó 
que se había beneficiado con los 
productos,

Segundo. Que tales hechos pu
dieran ser constitutivos de un de
lito comprendido en el Código pe
nal y cuyo conocimiento y castigo 
corresponde a los Tribunales de Jus
ticia.

Tercero. Que no existe cuestión 
alguna previa que deba ser resuelta 
por la Administración, y por lo tan
to no se está en ninguno de los ca
sos en que, por excepción, pueden 
los Gobernadores suscitar contien
das de competencia en los juicios 
criminales.

Conformándome con lo consulta
do por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado,

Vengo en declarar que no ha de
bido suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio a quince de abril 
de mil novecientos veintidós.=AL- 
FONSO.=E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, José Sánchez 
Guerra.

(De la Gaceta nüm 108.)

MlHilSmiO DE LVSTBUCGON PÚBLICA I BELLAS ABTES

SUBSECBETABÍA

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 3." del Real decreto 
de 14 de abril de 1916 y Real orden 
de esta fecha, esta Subsecretaría ha 
dispuesto que se anuncie para su 
provisión en propiedad, al turno de 
oposición libre, la provisión de las 
Cátedras de Física y Química de los 
Institutos generales y técnicos de 
Baleares y Almería, dotadas con el 
sueldo anual de 4000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposi
ciones se requieren las condiciones 
siguientes, exigidas en el artículo 6.° 
del Real decreto de 30 de abril de 
1910:

1. Ser español, a no estar dis
pensado de este requisito con arre
glo a lo dispuesto en el articulo 167 
de la ley de Instrucción publica de 
9 de septiembre de 1857.

2. * No hallarse el aspirante in
capacitado para ejercer cargo pú
blico.

3. a Haber cumplido veintiún años 
de edad,

4. a Tener el título correspon
diente para el desempeño de la va
cante o el certificado de aprobación 
de todas las asignaturass de la Fa
cultad correspondiente, pero enten
diéndose que el opositor que obtu
viese la plaza no podrá tomar pose
sión de ella sin la presentación del 
referido titulo académico, cuyas con
diciones habrán de acreditarse antes 
determinar el plazo de la convo
catoria.

La apreciación de estas condicio
nes corresponde exclusivamente al 
Ministerio de Instrucción pública v 
Bellas Artes.
. Los aspirantes presentarán sus so

licitudes ep este Ministerio en el im

prorrogable término de dos meses, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta ele Madrid, 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad lega), po
diendo también acreditar los méri
tos y servicios a que se refiere el ar
ticulo 7.° del Reglamento de 8 de 
abril de 1910,

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su 
instancia y los expresados documen
tos y trabajos.

El dia que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo a los ejercicios entregarán al 
Presidente un trabajo de investiga
ción o doctrinal propio y el progra
ma de la asignatura, requisitos sin 
los cuales no podrán ser admitidos 
a tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes, lo 
cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan, des
de luego, que asi se verifique, sin 
más que este aviso.

Madrid 2 de junio de 1922.—El 
Subsecretario, Castel.

(De la Gaceta núm. 172.)

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA

No habiéndose rendido por los 
Maestros que se expresan a conti
nuación, asi como por los herederos 
de los fallecidos, las cuentas de ma
terial de las escuelas que sirvieron 
durante el año 1921-22, e ignorán
dose su paradero, se les cita para 
que en término de quince dias, con
tados desde el siguiente al de la pu
blicación en el Boletín Oficial de 
la provincia, procedan a rendir ex
presadas cuentas, bajo apercibimien
to que, de no verificarlo, les parará 
el perjuicio a que haya lugar.

D.a Maria Purificación Anaya, 
Maestra que fué de Lorilla, y don 
Conrado Alonso que lo fué de Vi- 
vanco, primer semestre de la clase 
diurna.

Herederos de D. Santos Pérez, 
Maestro que fué de Panoorvo, y de 
D. Simón Araico, de Tañabueyes de 
la Sierra, primer semestre de la cla
se diurna.

Herederos de D. Melquíades Cas
cajares, Maestro que fué de la Es
cuela de Mahamud, el 75 por 100 de 
la clase de adultos.

Herederos de D.a Andrea Rivas, 
Maestra que fué de Madrigal del 
Monte, todo el ano, clase diurna.

Herederos de D. Midracrito Ga
liana, Maestro que fué de Tordómar, 
tercer trimestre, clase diurna.

Burgos 23 de junio de 1922.= 
El Jefe de la Sección, Julián La- 
calle.

^■TlUülOS DE (MMtWlOXES

Apéndices. — Circular.
Dispuesto por Real decreto de 4 

de abril de 1919 que la confección 
de los apéndices al amillaramiento, 
mandamos formar por el artículo 58 
del Reglamento de Territorial de 
30 de septiembre de 1885, tengan 
lugar en el mes de julio y que inde
fectiblemente estén expuestos al pú
blico en todos los pueblos del 1,° de 
agosto al 15 del mismo, a los efectos 
del articulo 60 de dicho Reglamen
to, con objeto de que las reclama
ciones que se promuevan sean re
sueltas por la Comisión de Evalua
ción, Juntas periciales y Ayunta
mientos antes del dia l.° de sep
tiembre, al objeto de que los referi
dos documentos sean entregados 
en esta Administración antes del 11 
de septiembre, llamo la atención de 
las referidas entidades a fin de que, 
sin excusa ni pretexto alguno, cum
plan los preceptos señalados en los 
plazos que se indican, evitando de 
este modo reclamaciones, y con el 
fin de que los repartimientos del 
año próximo, a los cuales han de 
servir de base los apéndices, puedan 
formarse con la oportunidad debi
da, cuidarán las expresadas Cor
poraciones de comprender en dichos 
apéndices todas las alteraciones que 
se hallan dentro de los artículos 48 
y 50 del referido Reglamento y que 
reunan los requisitos que los mismos 
y siguientes señalan, teniendo en 
cuenta que el recuento de ganade
ría no puede ni debe tener otro al
cance que el concedido por el ar
ticulo 56 del Reglamento y que las 
alteraciones acordadas dentro de di
cho precepto han de llevarse al 
apéndice como la riqueza rústica, 
para que puedan surtir los efectos 
las variaciones en los próximos re
partos.

Han de acompañarse a los apén
dices los tres estados resúmenes de 
que habla el articulo 59, haciendo 
constar en el primero, o sea en el 
que comprende la primera parte de 
las tres de que se compone el apén
dice, la riqueza rústica y pecuaria 
existente en el término municipal, 
por separado, la clase de cultivo, 
calidad del terreno, extensión su
perficial y liquido imponible, aña
diendo las al^as y deduciendo las 
bajas; en el segundo fijarán las que 
estén exentas temporalmente, y en 
el tercero las exentas absoluta o 
perpetuamente.

En las variaciones que comprenda 
el apéndice y que no alteren el li
quido imponible porque las fincas 
estén amillaradas, se ha de hacer 
constar precisamente la exención del 
pago de Derechos reales, o la fecha 
en que se han satisfecho, el número 
de la carta de pago, claramente ex
puesto, y que este extremo ha de 
justificarse también por certificación 
que deberá acompañarse unida al 
apéndice, expresando la oficina don
de se verificó el ingreso, a fin de que

por esta dependencia puedan hioer 
se las comprobaciones que ¡n 
necesarias, y con respecto a aquí 
que produzcan alteración en 1$ 
queza se citará la orden y fechl 
acuerdo que las haya motivado

Deben ajustarse en un todo lo 
referidos apéndices al modelo de 
año último, procurando formarle nor 
riguroso orden alfabético de nom. 
bres y apellidos, según se hallan en 
los repartimientos, teniendo muy ea 
cuenta que no se admitirá ningano 
cuya confección no se adapte a dicho 
modelo o uo sea entregado en la 
fecha dispuesta, y a este fin, deberá 
hacerse saber a los contribuyentes 
que las alteraciones que experimen
ten en su riqueza y de las que no g6 
haya dado cuenta a las Corporacio- 
nes respectivas antes dn finalizar el 
mes de julio, no pueden compren
derse en dichos documentos, y por 
consiguiente en los próximos repar
tos, quedando por tanto pendientes 
para el año siguiente, según se des
prende del espíritu y letra del tan 
repetido Reglamento.

Y por último, tanto las alias como 
las bajas que figuren en el apéndice 
se sumarán correlativamente y su 
total ha de resultar conforme con el 
del resumen general de las riquezas 
rústica y pecuaria, sin cuyo requisi
to será devuelto el referido docu
mento.

Recomiendo con todo interés a 
los Sres. Presidentes de las citadas 
Corporaciones, dediquen preferente 
atención a tan importante servicio, 
con el fin de que no sufra retraso 
la confección de los repartimientos, 
bien entendido, que desplegando 
todo celo y actividad para ello, se 
evitarán las responsabilidades en 
que necesariamente han de incurrir, 
caso de negligencia o apatía para 
cumplir cuanto se ordena, teniendo 
muy en cuenta que deben remitir 
por separado los de rústica de los 
de urbana.

Aquellos Ayuntamientos en que 
no hubiera alteración de riqueza, 
ni transmisión alguna que llevar al 
reparto, remitirán en igual plazo da 
la remisión de los apéndices, certifi
cación negativa.

Esta oficina se encuentra dispues
ta a solventar cualquier duda que 
pudiese surgirles a las entidades ya 
mencionadas, alegando además la 
convicción de que procurarán dar 
puntual y exacto cumplimiento a 
todo cuanto en la presente circular 
se previene.

Burgos 22 de junio de 1922.= 
El Administrador de Contribucio
nes, P. 8., Fernando del Castillo,

toDitelas inílchies
Aranda de Duero.

D. Aurelio Cabestrero Moneo, Se
cretario del Juzgado municipal de 
esta villa,
Certifico: que en el juicio verbal 

civil de que se hará mención, ha re-



ido la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, son del 

; tenor siguiente:
Encabezamiento.—En la villa de 

Aranda de Duero a 14 de jumo 
de 1922, el Tribunal municipal, oom- 
ouesto por el Sr. D. Cecilio García 
Romeral, suplente de Juez munici
pal en cargos de propietario, Presi
dente y los adjuntos D Benito Cal
vo Gil y D. Gregorio Pico Guijarro, 
ha visto y examinado el precedente 
inicio verbal civil, entre partes, de 
la ana y como demandante D. Lrón 
Rerzosa Martin, de esta vecindad, y 
en su nombre como apoderado el 
Procurador D. Jesús Martín y Lobo, 
y de la otra como demandado D. Be
nigno de la Fuente, que lo es de la 
misma vecindad, seguido en rebel
día de éste, sobre pago de 300 pe
setas.

Parte dispositiva.—Fallamos: que 
debemos declarar y declaramos liti
gante rebelde a D. Benigno de la 
puente, al que condenamos abone 
a D. León Berzosa Martín, tan pron
to como esta sentencia sea firme, la 
cantidad reclamada de 300 pesetas y 
al pago de costas del juicio hasta su 
terminación. Asi por esta nuestra 
sentencia, que se notificará personal
mente al demandante, y por la re
beldía del demandado, en la forma 
que previenen los artículos 282 y 
283 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Cecilio García Romeral.—Be
nito Calvo.—Gregorio Pico.

Y para que conste y se publique 
en el Boletín Oficial de la provin
cia para que sirva de notificación al 
demandado rebelde D. Benigno de 
la Fuente, expido el presente, con 
el visto bueno del Sr. Juez munici
pal, en Aranda de Duero a 16 de 

' junio de 1922.=Ante mi, Aurelio 
Cabestrero.—V.° B.°=El Juez mu 
nicipal, Cecilio García Romeral.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Villalmanzo.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por este Ayuntamiento durante el 
cuarto trimestre de 1921-22,
Día 3 de enero.—Se aprobó el 

acta de la sesión anterior y se tomó 
el siguiente acuerdo:

Se dió cuenta de la vacante de 
Teniente Alcalde ocurrida por au
sencia del mismo a la República 
Argentina, procediéndose al nom
bramiento del interino que recayó 
en favor del Concejal D, Luciano 
Obregón Martínez.

Día 8,—Se aprobó la anterior y 
se procedió a la formación del alis
tamiento para el reemplazo del año 
actual.

Lia 17.—ge aprobó el acta de la 
sesión anterior, acordándose lo si
guiente:

Se dió cuenta de una comunica
ron del Sr. Gobernador civil de la 
provincia, trasladando un acuerdo 

de la Comisión provincial, admitien
do la renuncia del cargo de Conce
jal a D. Lorenzo Obregón González.

Existiendo vacante en este Ayun
tamiento la tercera parte del nume
ro total de Concejales, se acordó, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 47 de la ley Municipal, po
nerlo en conocimiento del Sr. Go
bernador civil de la provincia.

Día 22.—Se dió lectura a la ante
rior y la aprobaron, adoptando el 
siguiente acuerdo:

Nombrar apoderado de este Ayun
tamiento para el ccbro de cuantas 
inscripciones pertenezcan a este mu
nicipio al Concejal D. Rodrigo Mar
tínez Valdivielso.

Día 29.—Se aprobó la anterior y 
se procedió a la rectificación del 
alistamiento de mozos para el actual 
reemplazo.

Dia 5 de febrero.—Se aprobó la 
anterior y no hubo asuntos que 
tratar.

Dia 12. — Se aprobó el acta de la 
sesión anterior y adoptaren los si
guientes acuerdos:

Se procedió al cierre definitivo 
del alistamiento para el reemplazo 
del año actual.

Se dió cuenta de la renuncia pre
sentada por el Agente-Recaudador 
y peatón de este Ayuntamiento don 
Cayo Sáez Martínez, que le fueron 
admitidas.

Se nombró interinamente Agente- 
Recaudador de este Ayuntamiento 
a D. Juan Hernando Urien.

Asimismo se nombró peatón de la 
correspondencia a D. Isidro Martí
nez Hernando.

Dia 19.—Se aprobó el acta ante
rior y se procedió a verificar el sor
teo de los mozos para el reemplazo 
del año actual.

Dia 28.—Se aprobó el acta de la 
sesión anterior y acordaron lo si
guiente:

Nombrar tallador de quintos para 
el actual reemplazo a D. Venancio 
Martínez.

Idem Perito tasador para los ex
pedientes de quintas a D. Pedro 
Adrián Arnáiz.

Designar Concejales para el acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados por incompatibilidad de 
los propietarios a D. Cayetano To
rre, D. Angel Martínez, D, Doroteo 
Martínez y D. Bonifacio Martínez.

Que queden sobre la mesa, hasta 
verificar un detenido examen, las 
cuentas rendidas por el Agente Re
caudador de este municipio D. Cayo 
Sáez Martínez.

Dia 5 de marzo.—No pudo cele
brarse sesión por hallarse la Corpo
ración ocupada en el acto de la 
clasificación y declaración de sol
dados.

Dia 12.—Se aprobó el acta ante
rior y se tomó el siguiente acuerdo:

No estar conforme con las cuen
tas presentadas por el Agente-Re
caudador D. Cayo Sáez, sin antes 
examinarlas detalladamente por es
pecies separadas, designándose el 
día 17 del actual para verificarlo.

Dia Id.—No pudo celebrarse se
sión por estar ocupado el Ayunta
miento en el acto de la revisión de 
excepciones de quintas del actual 
reemplazo y anteriores.

Dia 26.—Se aprobó el acta de la 
sesión anterior y se dió cuenta del 
acuerdo de la Comisión provincial, 
declarando incapacitado para ser 
Concejal de este. Ayuntamiento al 
electo D. Cayo Sáez Martínez.

Para que conste, previa aproba
ción por el Ayuntamiento y remitir 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, para su inserción en el Bo
letín Oficial, formo el precedente 
extracto de los acuerdos adoptados 
por esta Corporación durante el 
cuarto trimestre del año económico 
próximo pasado.

Villalmanzo 9 de mayo de 1922. 
=E1 Secretario, Pedro Echevarría.

Acuerdo.—El anterior extracto ha 
sido aprobado por el Ayuntamiento 
en sesión celebrada el dia 14 del 
actual.

Villalmanzo 17 de mayo de 1922. 
= E1 Secretario, Pedro Echevarría. 
=V.° B.°=E! Alcalde, Bonifacio 
Martínez.

Anímelos oaciales
AUDIENCIA DE BURGOS

Por la Dirección general de los 
Registros y del Notariado, con fe
cha 9 del actual, se dice al Ilustrf - 
simo Sr. Presidente de esta Audien 
cia lo siguiente:

«El Subsecretario del Ministerio 
del Trabajo ha trasladado a este 
Centro directivo la comunicación 
del Consejo Superior de Emigra
ción, manifestando que es frecuente 
que los emigrantes que se presentan 
en las Inspecciones de emigración, 
lleven los documentos necesarios 
para identificar su persona, exten
didos por las Autoridades judiciales 
de sus respectivos pueblos en papel 
sellado, pero no transcritos en las 
correspondientes hojas de las car
teras de identidad, como ordena el 
Real decreto de 23 de septiembre 
de 1916; por lo que encarece la ne
cesidad de que se recuerde a los 
Jueces municipales la obligación 
que tienen de extender certificacio
nes acreditativas de la personalidad 
de los emigrantes en las referidas 
carteras de identidad. Visto el ar
ticulo 2.° del citado Real decreto, 
esta Dirección general ha acordado 
se recuerde a los Jueces municipa
les la observancia del mencionado 
precepto en lo que con ellos se re
laciona, como encargados de los Re
gistros civiles.»

Lo que se hace público por me
dio de la presente circular a fin de 
que llegue a conocimiento de los 
expresados funcionarios para su de
bido cumplimiento

Burgos 21 de junio de 1922,= 
El Secretario de Gobierno, Rafael
Dorao.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Subastas.
En el Boletín Oficial de esta 

provincia, correspondiente al dia 16 
del corriente, aparece un estado de 
subastas extraordinarias y en él se 
consigna por error que los montes 
«Canalejas» y «El Mazo», de He
rrera y Madrid, respectivamente, 
pertenecen al Ayuntamiento de Me- 
rindad de Valdivielso, debiendo en
tenderse que dichos pueblos y sus 
montes son del Ayuntamiento de 
Dobro, que es en donde han de ce
lebrarse las subastas que a ellos se 
refieren en los dias fijados.

Lo que se hace público por medio 
de este anuncio para conocimiento 
de los interesados.

Alcaldía de Bentretea.

Burgos 21 de junio de 1922,=E1 
Ingeniero Jefe, P. O., Luis Manja- 
rrés,

A tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 75 del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, la Junta mu
nicipal de mi presidencia, en sesión 
del dia 17 del actual, "ha procedido 
a la designación de Vocales natos 
de las comisiones de evaluación del 
repartimiento para el adtual año 
económico de 1922 23, resultando 
corresponder a los señores siguien
tes:

Parte real.—D. Juan Alonso Oje- 
da, mayor contribuyente por rústica, 
domiciliado en este término; D. Mel
chor Cuevas Tudanca, mayor con
tribuyente por urbana, domiciliado 
en este término y D. Silverio Ojeda 
Garcia, mayor contribuyente por 
rústica, domiciliado fuera de este 
término.

Parte personal.—D. Crescenciano 
González Tamayo, Cura sirviente; 
D, Agapito Águirre Tamayo, mayor 
contribuyente por rústica y D. Ne
mesio Alonso Ojeda, mayor contri
buyente por urbana, domiciliados y 
residentes en este término muni
cipal.

Asimismo quedan expuestos al 
público los documentos administra
tivos y relaciones de contribuyentes 
que han servido de base para las an
teriores designaciones.

Lo que se hace público para co
nocimiento general y a los efectos 
de reclamación que precisamente 
habrá de formularse, en su caso, en 
el plazo de siete dias hábiles, ante 
esta Alcaldía.

Bentretea 19 de junio de 1922.= 
El Alcalde, Desiderio Tortajada.

Alcaldía de Huerta del Rey.
Celebrado el sorteo por secciones 

para designar los individuos que 
con el Ayuntamiento han de cons
tituir la Junta municipal de este 
distrito durante el año económico 
actual, ha correspondido a los seño
res siguientes:

Primera sección. — D. Ladislao 
Rica Santo Domingo, D. Julián Gue- 



>rero Üica y D. Pablo Aparicio Per
diguero.

Segunda sección. — D. Evilasio 
Rica Benito, D. Policarpo Ortega 
Villarreal y D. Crisanto Rica Rica.

Tercera sección.—D. Eustasio Pa
lacios Gallo, D. Dámaso Ovejero 
Molinero y D. Cirilo Villarreal Or
tega.

Y a los efectos del articulo 68 y 
siguientes de la vigente ley Munici
pal, visa y sella el Sr. Alcalde la 
presente designación de que por 
sorteo han sido favorecidos dichos 
señores.

Huerta del Rey 10 de junio de 
1922 —El Alcalde, Julián Aparicio,

Alcaldía de San Adrián de Juarros.
Celebrado el sorteo por secciones 

para designar los individuos que con 
el Ayuntamiento han de constituir 
la Junta municipal durante el año 
económico actual, ha correspondido 
a los señores siguientes:

Primera sección.—D. Anastasio 
Ruiz Lázaro y D. Vicente Diez Bar
tolomé.

Segunda sección. — D. Canuto 
Hernando Juarros y D. Eugenio 
Diez Cubillo.

Tercera sección. — D. Hipólito 
Diez Bartolomé y D. Leandro Arro
yo González.

Lo que hago público para cono
cimiento del vecindario en general 
y los designados para si tienen que 
hacer alguna reclamación a los efec- 
los de la Ley.

San Adrián de Juarros 18 de ju
nio de 1922.=E1 Alcalde, Domingo 
García.

Alcaldía de Villambistia.
Celebrado el sorteo por secciones 

para designar los individuos que con 
el Ayuntamiento han de constituir 
la Junta municipal de este distrito 
en el ejercicio corriente, ha corres
pondido a los señores siguientes:

Primera sección.—D. Jorge Arie- 
ta Pérez y D. Paulo Oca Corral,

Segunda sección.—D. Juan Aya- 
la Manso y D. Longinos Ayala Ar- 
náiz.

Tercera sección.—D. Teodoro Cá
mara y Cámara y D. Raimundo 
Ayala Oca.

Y a los efectos prevenidos en el 
articulo 68 y siguientes de la vigente 
ley Municipal se hace público para 
general conocimiento.

Villambistia 20 de junio de 1922, 
=E1 Alcalde, Félix Manso.

Alcaldía de Amaya.
Celebrado el sorteo por secciones 

para designar los individuos que 
con el Ayuntamiento han de cons
tituir la Junta municipal durante el 
año económico, ha correspondido a 
los señores siguientes:

Primera sección. — D. Higinio 
Arroyo Fuente y D, Faustino Pérez 
García.

Segunda sección.—D, Mateo Boa- 
da y D, Pedro Lastra,

Tercera Sección.—D. Francisco 
Valcárcel y D. Melitón Ramos.

Lo que se hace saber para conoci
miento de los interesados y del ve
cindario en general, advirtieudo que 
durante ocho dias se admitirán las 
excusas y reclamaciones que se ‘ha
gan a tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 69 de expresada Ley.

Amaya 18 de junio de 1922.=E1 
Alcalde, Adrián Gutiérrez.
-------------------- ¡i e ■«■i-'

Alcaldía de La Revilla y Haedo,
Celebrado el sorteo por secciones 

para designar los individuos que 
con el Ayuntamiento han de cons
tituir la Junta municipal, durante el 
año económico actual, ha correspon
dido a los señores siguientes:

Primera sección. — D. Venancio 
Miguel Camarero y D. Félix Gon
zalo Barriuso.

Segunda sección.—D. Guillermo 
Maeso Prestamero y D, Julián Cá
mara Martin,

Tercera sección. - D. Isidro Santa 
Maria y D. Simón Juez Rey.

La Revilla 18 de junio de 1922.= 
El Alcalde, Francisco Portugal.

Alcaldía de Vallarla de Bureba.
Celebrado el sorteo por secciones 

para designar los individuos que 
con el Ayuntamiento han de cons
tituir la Junta municipal, durante e! 
año económico actual, ha correspon
dido a los señores siguientes:

Primera sección, — D. Lorenzo 
Barga Caño y D. Carlos Garcia 
Diaz.

Segunda sección. — D. Higinio 
Reola Garcia y D. Ezequiel Her- 
mosilla Garcia.

Tercera sección.—D. Antonio Pé
rez Martínez y D, Raimundo Martí
nez Moreno.

Vallarla de Bureba 19 de junio 
de 1922.=E1 Alcalde, Urbano Gon
zález.

Alcaldía de Valluércanes.
Se hallan de manifiesto en la Se

cretaria de este Ayuntamiento las 
relaciones de contribuyentes y las 
designaciones de Vocales natos de 
las Comisiones de evaluación en sus 
dos partes real y personal para la 
formación del reparto para cubrir el 
déficit del presupuesto de los ejer
cicios de 1920-21 y 1922-23, para 
que durante siete dias puedan los 
contribuyentes presentar las recla
maciones que crean pertinentes.

Valluércanes 20 de junio de 1922, 
=E1 Alcalde, Nicolás Caño.

Para que las Comisiones de eva
luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previenen los artículos 32 y 36 del 
Real decreto de fecha 11 de sep
tiembre de 1918, es necesario que 

en término de ocho dias, a contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial da la provin
cia, presenten vecinos y forasteros 
de este distrito, relaciones juradas 
de las utilidades de las rentas y de- 

j mas productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dichos artícu
los, y de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 64 del citado Real de
creto; pasado dicho plazo sin que se 
hayan presentado las relaciones ju
radas, se entenderá renuncian a ha
cerlo y que se conforman con las 
que esignen las comisiones de eva
luación, sin perjuicio de exigirles la 
indemnización preceptuada en la 
Ordenanza municipal.

Valluércanes 20 de junio de 1922, 
=E1 Alcalde, Nicolás Caño.

Alcaldía de Las Rebolledos.
Terminado por la Junta gene

ral de este distrito municipal el re
partimiento general en sus dos par
tes personal y real, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918 para el año 
económico de 1922-23, estará de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias hábiles, a los efectos dis
puestos en el articulo 96 del in
dicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición al 
público y los tres dias después, se 
admitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado y presentarse en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
dentro de los plazos señalados.

Las Rebolledas 19 de junio de 
1922.=E1 Alcalde, Pedro Alonso.

Alcaldía de Salas de Bureba.
Por dimisión del que la venia des

empeñando, se halla vacante la pla
za de Depositario de fondos munici
pales de este Ayuntamiento, dotada 
con el haber anual de 125 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos.

La persona que se crea apta para 
desempeñarlo, puede solicitarlo en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
en el término de quince dias, conta
dos desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, previniendo se obliga a la 
constitución de fianza a responder 
de referido cárgo de 1700 pesetas, 
abonando por dicha fianza el Ayun
tamiento el interés que corresponda.

Salas de Bureba 21 de junio de 
1922.=E1 Alcalde, José González.

Administración principal de 
de Burgos.

Debiéndose proceder a la 0ei6 
bración de subasta para contratat 
la conducción del correo en auto 
móvil de ida y vuelta entre la ofici" 
na del Ramo de Burgos y ]a dg 
Villadiego, con hijuelas de Villa- 
nueva Argaño a Melgar de Ferna' 
mental y de Sasamón a Villegas en 
carruaje de cuatro ruedas de trac
ción de sangre, bajo el tipo de 7.000 
pesetas anuales y demás condicio- 
nes del pliego que está de manifies- 
to en esta Administración principal 
y oficinas de Villadiego y Melgar 
de Fernamental, con arreglo a lo 
que prescribe el capítulo l.° del ti
tulo 2,° del Reglamento para el ré
gimen y servicio del Ramo de Co
rreos y modificaciones introducidas 
por Real decreto de 21 de marzo 
de 1907, se advierte a! público que 
se admitirán proposiciones, extendi
das en papel timbrado de 8 a clase, 
que se presentarán en las antedichas 
Administraciones, previo cumpli
miento de lo preceptuado en la 
Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 7 de octubre de 1904, 
hasta el dia 24 de julio próximo 
venidero inclusive, a las diez y siete 
horas, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en la Administración 
principal de Correos de Burgos an
te el Sr. Jefe de la misma, el dia 
29 de> citado mes de julio, a las, 
once horas.

Burgos 22 de junio de 1922 —E 
Administrador principal, Tomás Gil.

Mbdelo de proposición.
Don F. de T., natural de,.., ve

cino de..., según cédula personal 
número.,., se obliga a desempeñar 
la conducción del correo entre...
y...., y por el precio de.... pesetas 
anuales, con arreglo a las condicio
nes contenidas en el pliego aproba
do por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acom. 
paño a ella por separado la cédula 
personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado en.... la 
fianza de.,., pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Anuncios particulares
FERNANDEZ VILLA HERMANOS

BANQUEROS

Sana Pastor, 14 y 16.—Burgos

Compra y venta de valores.— 
Pago de cupones.

Giro, cambio y descuento.
Cuentas corrientes e imposiciones 

de ahobbo, abonando intereses del 
tres al cuatro por ciento, según los 
plazos.
------------- iihiotci. e "

DOCTOR C. ORRACA 
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Laii' 
Calvo. 18, pral.—Húboos. 1

Impbenta Provincial,


